
D 4 VIERMES, 21 DE JULIO DEL 2.000 

de Procedimiento Gmail, por la prensa 

en uno de los periódicos de mayor 
crculación nacional de los que »0 

editan en esta locahdad, medianuo 
por la menos al termino de ocho días 

entre cada publicación.- Agréguese 

los documentos acompañados. Tén- 

gase en cuenta el casillero judicial NS 

1886, designado por el comparacien- 
te para sus postenores nolíficacia- 

nes. Cilese y Notifíquese. 

DR. JULIO AMORES ROBALINO 

EL JUEZ 

Lo que le comurica para los respec- 

tivos fines de Ley: y, le CITO, previ- 

miéndole de la obligación que tiene la 

demandada de señalar casillero judi- 
cia para que reciba sus posteriores 

notificaciones.- Certifico. 

£. BURBANO DE LARA 

DE JUSTICIA DE QUITO, OFICINA 

NY 306, (AV. 06 DE DICIEMBRE) 

JUICIO N* 797-99, QUE LLEVA EL 

LCDO. EDWIN CEVALLOS. 

JUAN CARLOS FLORES 
SECRETARIO DEL JUZGADO SEX- 

TO DE LO CIVIL DE PICHINCHA- 

QUITO 

Hay un sello 

rt/2006126/A.C 

TOO UET TE 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

CITACION JUDICIAL A: PABLO FA- 

BUIN NUÑEZ CANDO Y FANNY LU- 

CIA TACO SISALEMA. 

Sa le hace conocer el EXTRACTO, 
de demanda EJECUTIVA y PROVI- 

  

SECRETARIO. DENCIAS, que a continuación si- 

Hay un sello yuen: 

r/2004583/A C EXTRACTO: 

ACTOR: Luis Alberto Luna Hidalgo.- 

abián Nú- 

ñez Cando y Fanny Lucía Taco Sisa- 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL lona. - ASUNTO: Que previo el irámi- 

DE PICHINCHA te permente, en sentencia se conde- 
CITACION JUDICIAL AL SENOR ne alos demandados al pago del ca- 

LUIS ENRIQUE CARDENAS MEJIA pital (constante en dos Lellas de 

EXTRACTO Cambio a la orden de Luis Luna Hi- 

ACTOR: MARÍA FABIOLA CHICAIZA 
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE 
CARDENAS MEJIA 
JUICIO DE DIVORCIO N* 303-2000- 
AVA, CON FUNDAMENTO EN EL 
NUMERAL 3ERO. DEL ART. 109 
DEL CODIGO CIVIL EN VIGENCIA 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, a 3 de Abni 

—-dsPAÑO-2000. .- Las 09900.- VISTOS: 

previstos por la Lay, por lo que se le 

Carmela López.- Tómese an cuenta 

la cuantía como indeterminada.- 

Agréguese al la documnenta- 

ción acompañada. - Tómese en cuen- 

mendado ha .. 

P Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, Juez. 
Lo que comunico a usted para los f- 

nes de Ley, previniéndole de la oblk- 
gación que tene de señalar casillero 

judicial para futuras notificaciones en 

la presente causa.- 23 Jun. 2000. 

Lodo, Aníbal León Alcocer 

SECRETARIO 
Hay un sello 

1/2006077/A.C. 

procesales, y de defen- 

34.- TRAMITE: Ejecutivo.- CUANTIA: 

S/. 30'000.000,00.- FECHA DE INi- 
CIACION.- 28 de junio de 1999.- 
DEFENSOR: Dr. iván Guerrán Sala- 
zar.- JUICIO EJECUTIVO N* 1058- 
99 (J.T.B.A.).- 
PROVIDENCIAS: 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 12 de julio 

de 1999.- Las O9h00.- VISTOS: La 

res: PABLO FABIAN NUÑEZ CAN- 
DO y FANNY LUCIA TACO SISALE- 

a a y a iris 
contenda.- NOTIFIQUESE 

Dr. Aicardo Bonilla Naranjo 

JUEZ 

Lo que comunico a usted para los f- 

nes ds ley, adviriéndole que tene la 

obligación de señalar domicdio legal, 

dentro del permetsro urbano de esta 

cabecera cantonal y fuera de este 

despacho, para notificaciones futu- 

ras.- 19 Jul. 2000. 

Ledo. Jorge Mier Surbano 

JUDICIAL 
2005968/A.C. 

NOR] 

LA A. DEL E. 
CITACION JUDICIAL A ANA BERT- 
HA CHAVEZ 

e a a e 
ne citar con el contenido de la de- 

manda y presente providencia al De- 

mandado Marco Hermay Roma Na- 

ranjo a fin de que dentro del término 

legal de quinca días, conteste propo- 
riendo conjuntamente todas y cada 

una de ias excepciones dilatonas y 

perentonas de que se crea asistdo.- 

En ménto del juramento rendido por 

la Actora sobre la imposídidad de 
dar con el domicilio del Demandado, 

ADA NULO a UR Ya a 
Syina Amalia Paiomeque Andrade.- 

Lo que comunico para los fines de 

Ley, previniéndole que deben seña- 

tar domicilio Judicial para recibir noh- 

ficaciones.- certifico.- — reutacik, 
Lic Mario Javier Bravo grégued 

SECRETARIO > ag 
6TO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 

j9'S59NA.P. 

O 
PERSONAS QUE PUDIERAN HA- 

BER TENIDO DERECHO SOBRE 

EL BIEN INMUEBLE INDICADO EN 

LA DEMANDA. 

JUICIO: Ordinario N* 165/2000 Pres- 

enpeión. 
ACTORA: Carmetina de Dolores Rel- 
noso Pelaez 

DEMANDADOS: Luis Felipe Choca y 

María Contero y todas las personas 

que pudieran haber tenido derecho 

  

SUL ELM YE LU LIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, 15 de Marzo 

del 2.000.- Las 11h00.- VISTOS: La 

demanda que antecede es clara y 

reúnexlos demás requisitos de Ley; 

en consecuencia, se la acepta al trá- 

mite ordinano. Con el contenido de la 
demanda y esta providencia se corre 

traslado a los demandados Srs. Lui- 
sa Mélida Olivia Tufiño Pullas y a los 

herederos presuntos y desconocidos 
del Sr. Eloy González Tufiño por el LASCANO . 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL térmimo legal de quince días Ñ 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Sula 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
SERVICIOS VILLKOR CIA. LTDA. 

    

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS 
VILLKOR CIA LTDA se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 12 junio del 2000, tue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. 00.Q.1J.1798 de 13 JUL. 2000 

1. DOMICILIO: Tabacundo,cantón Pedro Moncayo, Provin- 
cia de Pichincha. 

2. DURACION: Hasta el 31 de diciembre del año 2.050 a 
partir de su inscripción. 
3. CAPITAL: Suscrito US$ 400, dividido en 400 participa- 

ciones de US$ 1 cada una. 
4, OBJETO: El objeto de la compañía es: La provisión de 

bienes y/o servicios de apoyo para actividades industriales, 
comerciales, de la construción o agrícolas. 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 13 JUL. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA RIDACA C.A. 

y 

Se comunica al público que la compañía RIDACA C.A., se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Prime- 
ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de junio del 2000, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución N* 00.Q.1J.1833 de 17 Jul. 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION: Hasta el 31 de diciembre del 2050, a partir de su 

inscripción. 

3.- CAPITAL: Autorizado US$ 2.000 y Suscrito US$ 1.000, dividi- 
do en 1.000 acciones de US$ 1 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Todas las actividades 
taurinas relacionadas con la crianza, crecimiento y conformación 

de ganado de lidia....... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compa- 
fía está administrada por el Presidente, El Vicepresidente Ejecu- 

tivo y el Gerente General. El representante legal es el Gerente 
General. 

Quito, 17 Jul. 2000. 

DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

0000021 
MVdeA/icv. 

EXT.1321 1/200612S/A.C. 

  
   


